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I.A. N° 1 41 /2019 

ARICA 16 de Octubre 2019. 

VISTOS: 

Lo dispuesto en los Artículos 38 letra b); 42 y 43, de la Ley N° 19.378 "Estatuto de 
Atención Primaria de Salud Municipal", los artículos 22, 23 y 25 de la Ley N° 18.883 "Estatuto 
Administrativo para funcionarios Municipales", el Articulo N° 30 de la Ley 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, Plan Anual de Capacitación, las facultades que se me 
confieren por Orden del Alcalde, que delega atribuciones en el Administrador Muhicipal, se 
dictara la siguiente instrucción Alcaldicia: 

INSTRUCCIÓN ALCALDICIA 

INVITACION, a los funcionarios de la I. Municipalidad de Arica, de la Dirección de 
Salud Municipal, que desempeñen labores en la Dirección y/o Cesfam, a postular al Curso 
de Capacitación: 

Curso: "Mercado y Compras Públicas para la Acreditación" que se efectuara los días 
22 y 23 de octubre. 

Fundamento: Comprender el marco normativo aplicable a los procesos de 
contratación y compras públicas e identificar el impacto y la importancia de un proceso 
licitatorio bien ejecutado. Además de adquirir los conocimientos y competencias en 
materias de compras públicas necesarios y que también pueda si lo requiere rendir con 
éxito la prueba de acreditación de chile compra. 

Los postulantes deberán llenar la ficha de inscripción, remitir a los coordinadores 
técnicos de capacitación de cada Cesfam, Dirección, Departamento, Unidad Rural y 
Unidades Transversales, a la Sección de capacitación de la Disam. Mediante Instrucción 
Alcaldicia se designaran a los funcionarios seleccionados. 

Tendrán presente esta S'Irucción Alcaldicia del Departamento de Finanzas de la 
DISAM, Secretaria Municipal, A ministración Municipal y Contraloría Municipal. 

AN •TESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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